
JUZGADO VEINTICUATRO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
D.C. 

Clase de proceso    SUCESIÓN  

Causante Cecilia Arrazola  

Radicación  11001 31 10 007 2007 00398 00 

Asunto  Niega reconocimiento – requiere apoderada  

Fecha de la Providencia Septiembre nueve (9) de dos mil veintiuno (2021) 
 

 

Previo a resolver lo que corresponda respecto del trabajo de partición, rehecho, se dispone:  
 
*Respecto del reconocimiento de cesionario ÁNGEL MARÍA SÁNCHEZ, el mismo se niega como quiera 

que los derechos a los que hacen alusión, fueron objeto de cesión por Escritura Publica N° 2432 del 
11 de julio de 2007, habiéndose dado reconocimiento de cesionario en los términos expuestos en el 

numeral SEXTO del auto de fecha 16 de agosto de 2007.  
 
*(Correo electrónico 09/04/2021 9:10).  Previo a efectuar el reconocimiento solicitado por la Dra. 

MIRTHA LUCY GÓMEZ ALVARADO, alléguese poder conferido por quien se solicita se reconozca como 
cesionario, o infórmese los datos de notificación de aquél.  

 
Para lo anterior, se concede el término de cinco (5) días.   
 

 NOTIFÍQUESE, 
 

 
ADRIANA PATRICIA DÍAZ RAMÍREZ 

   Jueza 
(2-2) 

   

 

 

 

 

 

 

M. A.T.M 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO VEINTICUATRO DE FAMILIA DE BOGOTÁ D.C. 
LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR ESTADO No. 60 DE  

HOY 10 DE SEPTIEMBRE DE 2021 

 

 
LAURA ANDREA MONTAÑO CONDE 

Secretaria 



JUZGADO VEINTICUATRO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
D.C. 

Clase de proceso    SUCESIÓN  

Causante Cecilia Arrazola  

Radicación  11001 31 10 007 2007 00398 00 

Asunto  Rechaza de plano incidente  

Fecha de la Providencia Septiembre nueve (9) de dos mil veintiuno (2021) 
 

En atención al informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE, 

 
*Rechazar de plano el incidente propuesto por el señor ÁNGEL MARÍA SÁNCHEZ, de conformidad 
con lo previsto en el Art. 130 del C.G.P.  

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 
ADRIANA PATRICIA DÍAZ RAMÍREZ 

   Jueza 

(1-2) 
   

 

 

 

 

 

 

M. A.T.M 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO VEINTICUATRO DE FAMILIA DE BOGOTÁ D.C. 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR ESTADO No. 60 DE  
HOY 10 DE SEPTIEMBRE DE 2021 

 

 
LAURA ANDREA MONTAÑO CONDE 

Secretaria 
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Sucesión 2007-00398 Causante Cecilia Arrazola

Clara Ramirez <mramirezji@gmail.com>
Mié 15/09/2021 15:51
Para:  Juzgado 24 Familia - Bogotá - Bogotá D.C. <flia24bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

2 archivos adjuntos (25 MB)
ESCRITURA 423.rar; REPOSICION AUTO 9 SEPT 2021.docx;

Señores:
JUZGADO VEINTICUATRO (24) DE FAMILIA DE BOGOTÁ.
E.                    S.                    D.
 
 
REFERENCIA: SUCESIÓN DE CECILIA ARRAZOLA SÁENZ: C. C. 23.209.333
RADICACIÓN:  2007 00398
PODERDANTE: ANGEL MARÍA SÁNCHEZ. C. C. No. 79.145.183 de Usaquén.  
INCIDENTE: INTERPOSICIÓN DE LOS RECURSOS DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO
APELACIÓN CONTRA EL AUTO DE FECHA 9 DE SEPTIEMBRE DE 2021 (2-2) QUE NIEGA
SOLICITUD DE RECONOCIMIENTO CESIONARIO
 
 
CLARA CECILIA MARCELA RAMÍREZ JIMÉNEZ, abogada en ejercicio, actuando de
conformidad con el poder conferido por el señor ANGEL MARÍA SÁNCHEZ, mayor de edad,
identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 79.145.183 de Usaquén, vecino de Bogotá,
manifiesto al despacho que interpongo recurso de REPOSICIÓN Y SUBSIDIARIO de apelación
contra el auto de fecha 9 de septiembre de 2021 (2-2), notificado por estado No. 60 del 10 de
septiembre de 2021 que niega la solicitud de reconocimiento cesionario en los siguientes
términos:
 
1. El auto mencionado en su segundo inciso señala textualmente:
“ …*Respecto del reconocimiento de cesionario ÁNGEL MARÍA SÁNCEHZ, el mismo se niega
como quiera que los derechos a los que hacen alusión, fueron objeto de cesión por Escritura
Pública No. 2432 del 11 de julio de 2007, habiéndose dado reconocimiento de cesionario en los
términos expuestos en el numeral SEXTO DEL AUTO DE FECHA 16  de agosto de 2007”.
 
2. No es cierto que los derechos adquiridos por mi representado fueran los mismos cedidos
mediante la escritura No. 2432. Los derechos adquiridos por mi cliente según la cláusula
primera escritura pública 423 de 2021, del 12 de febrero de 2021, de la Notaría 19 de Bogotá
son: “que la PARTE VENDEDORA transfiere a título de venta el 50% de sus derechos, es decir cada uno de los
vendedores transfiere el 50% a favor de la parte compradora los derechos herenciales adquiridos a título
universal del acervo hereditario de la causante CECILIA ARRAZOLA SAENZ, C. C. 20.209.333 de Bogotá
D.C.”, y el acervo hereditario de la sucesión que se tramita en su despacho inventaría varios
bienes inmuebles y muebles.
 
3. Entre los bienes inventariados que constituyen el activo y que son informados en la solicitud
de apertura de la sucesión o demanda, se encuentra el mencionado (uno de ellos) en la
escritura pública No. 2432, de la Notaría 12 de Bogotá, de fecha 11 de julio de 2007, es decir el
predio o finca denominado La Paz, ubicada en el municipio El Colegio – Cundinamarca,
como se establece también en el numeral 6 del escrito mencionado en el que el doctor
Edilberto Murillo Corredor solicita su reconocimiento como cesionario y le es concedido en el
auto de apertura de este mortuorio, ya que con dicha cesión le pagan sus honorarios mediante
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la figura de dación en pago. Dicha escritura obra como anexo de la demanda y no transfiere
la venta de la totalidad de los derechos de los legatarios sino como ella misma reza: “
sobre la totalidad de los derechos de cuota que por herencia le corresponda o puede
corresponder a esta dentro del JUICIO DE ARRAZOLA SAENZ (q.e.p.d.) que recae sobre la
finca denominada La Paz con una cabida aproximada de una fanegada ( Fdgs.) ubicada en el
municipio de El Colegio, Departamento de Cundinamarca, junto con la casa en el existente,
con sus mejoras, anexidades, dependencias, usos,  costumbres y servidumbres legales
establecidas…” Tomado de la escritura mencionada.
 
4. De la lectura de la escritura pública No. 2432, de la Notaría 12 de Bogotá, de fecha 11 de
julio de 2007 se establece que el legatario HERNANDO ARRAZOLA VARGAS, al unísono con
10 legatarios más, no ceden todos sus derechos de legatarios sobre todos los bienes
sucesirales sino se limitan al predio Finca la Paz mencionado, quedando sus derechos
incólumes sobre los demás bienes sucesorales y aquí radica el error en el que incurrió el
juzgado en el auto atacado.
 
Por lo mencionado, es procedente reconocer como cesionario al señor ANGEL MARÍA
SÁNCHEZ, quien adquirió por escritura pública No. 423 de fecha 12 de febrero de 2021, de la
Notaría Diecinueve de Bogotá, mediante compraventa efectuada a los señores DAVID
HERNANDO y CAROLINA ARRAZOLA CLAVIJO, hermanos entre sí, hijos del legatario
reconocido dentro del presente mortuorio señor HERNANDO ARRÁZOLA VARGAS desde el
auto de fecha 16 de agosto de 2007 que dio inicio a esta sucesión y que a su vez adquirieron
los derechos que venden por compra que hicieran a su padre HERNANDO ARRÁZOLA
VARGAS mediante escritura pública 1887 del 12 de junio de 2019 de la Notaría Diecinueve
(19) de Bogotá.  

 
PETICIONES:

 
PRIMERO: Por lo mencionado solicito al despacho revocar el auto atacado reconocer como
cesionario al señor ANGEL MARÍA SÁNCHEZ de los derechos que le puedan corresponder
dentro del proceso de la referencia al señor HERNANDO ARRÁZOLA VARGAS reconocido
como legatario.
 
SEGUNDO: Ordenar al partidor rehacer el trabajo de partición y efectuar la respectiva
adjudicación al señor ANGEL MARÍA SÁNCHEZ.
 
TERCERO: en caso de no conceder el recurso de reposición, solicito conceder el recurso de
alzada.
 

PRUEBAS:
 
1. Téngase como prueba la Escritura pública No. 423 de fecha 12 de febrero de 2021, de la
Notaria Diecinueve de Bogotá, mediante la cual el señor ÁNGEL MARÍA SÁNCHEZ adquirió
por compraventa efectuada a los señores DAVID HERNANDO y CAROLINA ARRAZOLA
CLAVIJO sus derechos herenciales, la cual se aporta en copia escaneada de su original que a
su vez  contiene la escritura pública 1887 del 12 de junio de 2019, la partida de bautismo de la
causante Cecilia Arrázola, la partida de bautismo de Hernando Arrázola, el Registro de
Defunción de Rafael Arrázola, la partida de bautismo de Rafael Arrázola, la certificación de
imposibilidad de identificación biométrica de Hernando Arrázola por falta de huellas,  la
certificación de identificación biométrica de David Hernando y Carolina Arrázola, y de Ángel
María Sánchez.
2. Poder ya obrante en el proceso.
3. Se allega archivo que contiene memorial y otro con la escritura pública No. 423. 

NOTIFICACIONES:
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El señor ANGEL MARÍA SÁNCHEZ, puede ser notificado en la calle 60 No. 7-70, apartamento
101 de Bogotá. Cel. 3006145369. Correo: tiendadanico@gmail.com.
La suscrita abogada recibe notificaciones el correo: mramirezji@gmail.com. Celular:
3138523775. Dirección: Calle 12 B No. 7-90, oficina 411 de Bogotá. Celular: 3138523775.
 
Cordialmente,
 
  
CLARA CECILIA MARCELA RAMIIREZ JIMÉNEZ
C. C. No. 39.685.534 de Usaquén
T. P. No. 63.071 C. S. de la J.
Correo: mramirezji@gmail.com
Cel. 3138523775
 

mailto:tiendadanico@gmail.com
mailto:mramirezji@gmail.com
mailto:mramirezji@gmail.com


Señores: 
JUZGADO VEINTICUATRO (24) DE FAMILIA DE BOGOTÁ. 
E.  S.  D. 
 
 
REFERENCIA: SUCESIÓN DE CECILIA ARRAZOLA SÁENZ: C. C. 23.209.333 
RADICACION:  2007 00938  

PODERDANTE: ANGEL MARÍA SÁNCHEZ. C. C. No. 79.145.183 de Usaquén.   
INCIDENTE: INTERPOSICIÓN DE LOS RECURSOS DE REPOSICIÓN Y EN 
SUBSIDIO APELACIÓN CONTRA EL AUTO DE FECHA 9 DE SEPTIEMBRE DE 
2021 (2-2) QUE NIEGA SOLICITUD DE RECONOCIMIENTO CESIONARIO 
 
 
CLARA CECILIA MARCELA RAMÍREZ JIMÉNEZ, abogada en ejercicio, actuando 
de conformidad con el poder conferido por el señor ANGEL MARÍA SÁNCHEZ, 
mayor de edad, identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 79.145.183 de 
Usaquén, vecino de Bogotá, manifiesto al despacho que interpongo recurso de 
REPOSICIÓN y subsidiario de APELACIÓN contra el auto de fecha 9 de septiembre 
de 2021 (2-2), notificado por estado No. 60 del 10 de septiembre de 2021 que niega 
la solicitud de reconocimiento cesionario en los siguientes términos: 
 
1. El auto mencionado en su segundo inciso señala textualmente: 
“ …*Respecto del reconocimiento de cesionario ÁNGEL MARÍA SÁNCEHZ, el 
mismo se niega como quiera que los derechos a los que hacen alusión, fueron 
objeto de cesión por Escritura Pública No. 2432 del 11 de julio de 2007, habiéndose 
dado reconocimiento de cesionario en los términos expuestos en el numeral SEXTO 
DEL AUTO DE FECHA 16  de agosto de 2007”. 
 
2. No es cierto que los derechos adquiridos por mi representado fueran los mismos 
cedidos mediante la escritura No. 2432. Los derechos adquiridos por mi cliente 
según la cláusula primera escritura pública 423 de 2021, del 12 de febrero de 2021, 
de la Notaría 19 de Bogotá son: “que la PARTE VEDEDORA transfiere a título de venta el 50% 
de sus derechos, es decir cada uno de los vendedores transfiere el 50% a favor de la parte 
compradora los derechos herenciales adquiridos a título universal del acervo hereditario de la 
causante CECILIA ARRAZOLA SAENZ, C. C. 20.209.333 de Bogotá D.C.”, y el acervo 
hereditario de la sucesión que se tramita en su despacho inventaría varios bienes 
inmuebles y muebles. 
 
3. Entre los bienes inventariados que constituyen el activo y que son informados en 
la solicitud de apertura de la sucesión o demanda, se encuentra el mencionado (uno 
de ellos) en la escritura pública No. 2432, de la Notaría 12 de Bogotá, de fecha 11 
de julio de 2007, es decir el predio o finca denominado La Paz, ubicada en el 
municipio El Colegio – Cundinamarca, como se establece también en el numeral 
6 del escrito mencionado en el que el doctor Edilberto Murillo Corredor solicita su 
reconocimiento como cesionario y le es concedido en el auto de apertura de este 
mortuorio, ya que con dicha cesión le pagan sus honorarios mediante la figura de 
dación en pago. Dicha escritura obra como anexo de la demanda y no trasfiere la 



venta de la totalidad de los derechos de los legatarios sino como ella misma 

reza: “ sobre la totalidad de los derechos de cuota que por herencia le corresponda 
o puede corresponder a esta dentro del JUICIO DE ARRAZOLA SAENZ (q.e.p.d.) 
que recae sobre la finca denominada La Paz con una cabida aproximada de una 
fanegada ( Fdgs.) ubicada en el municipio de El Colegio, Departamento de 
Cundinamarca, junto con la casa en el existente, con sus mejoras, anexidades, 
dependencias, usos,  costumbres y servidumbres legales establecidas…” Tomado 
de la escritura mencionada. 
 
4. De la lectura de la escritura pública No. 2432, de la Notaría 12 de Bogotá, de 
fecha 11 de julio de 2007 se establece que el legatario HERNANDO ARRAZOLA 
VARGAS, al unísono con 10 legatarios más, no ceden todos sus derechos de 
legatarios sobre todos los bienes sucesirales sino se limitan al predio Finca la Paz 
mencionado, quedando sus derechos incólumes sobre los demás bienes 
sucesorales y aquí radica el error en el que incurrió el juzgado en el auto atacado. 
 
Por lo mencionado, es procedente reconocer como cesionario al señor ANGEL 
MARÍA SÁNCHEZ, quien adquirió por escritura pública No. 423 de fecha 12 de 
febrero de 2021, de la Notaria Diecinueve de Bogotá, mediante compraventa 
efectuada a los señores DAVID HERNANDO y CAROLINA ARRAZOLA CLAVIJO, 
hermanos entre sí, hijos del legatario reconocido dentro del presente mortuorio 
señor HERNANDO ARRÁZOLA VARGAS desde el auto de fecha 16 de agosto de 
2007 que dio inicio a esta sucesión y que a su vez adquirieron los derechos que 
venden por compra que hicieren a su padre HERNANDO ARRÁZOLA VARGAS 
mediante escritura pública 1887 del 12 de junio de 2019 de la Notaría Diecinueve 

(19) de Bogotá.   
 

PETICIONES: 
 
PRIMERO: Por lo mencionado solicito al despacho revocar el auto atacado 
reconocer como cesionario al señor ANGEL MARÍA SÁNCHEZ de los derechos que 
le puedan corresponder dentro del proceso de la referencia al señor HERNANDO 
ARRÁZOLA VARGAS reconocido como legatario. 
 
SEGUNDO: Ordenar al partidor rehacer el trabajo de partición y efectuar la 
respectiva adjudicación al señor ANGEL MARÍA SÁNCHEZ. 
 
TERCERO: en caso de no conceder el recurso de reposición, solicito conceder el 
recurso de alzada. 
 

PRUEBAS: 
 
1. Téngase como prueba la Escritura pública No. 423 de fecha 12 de febrero de 
2021, de la Notaria Diecinueve de Bogotá, mediante la cual el señor ÁNGEL MARÍA 
SÁNCHEZ adquirió por compraventa efectuada a los señores DAVID HERNANDO 
y CAROLINA ARRAZOLA CLAVIJO sus derechos herenciales, la cual se aporta en 
copia escaneada de su original que a su vez  contiene la escritura pública 1887 del 



12 de junio de 2019, la partida de bautismo de la causante Cecilia Arrázola, la 
partida de bautismo de Hernando Arrázola, el Registro de Defunción de Rafael 
Arrázola, la partida de bautismo de Rafael Arrázola, la certificación de imposibilidad 
de identificación biométrica de Hernando Arrázola por falta de huellas,  la 
certificación de identificación biométrica de David Hernando y Carolina Arrázola, y 
de Ángel María Sánchez. 
2. Poder ya obrante en el proceso. 
3. Se envía en archivo adjunto la escritura mencionada. 
 

NOTIFICACIONES: 
 
El señor ANGEL MARÍA SÁNCHEZ, puede ser notificado en la calle 60 No. 7-70, 
apartamento 101 de Bogotá. Cel. 3006145369. Correo: tiendadanico@gmail.com. 
La suscrita abogada recibe notificaciones el correo: mramirezji@gmail.com. Celular: 
3138523775. Dirección: Calle 12 B No. 7-90, oficina 411 de Bogotá. Celular: 
3138523775. 
 
Cordialmente, 

 
 
 
 
 

CLARA CECILIA MARCELA RAMIIREZ JIMÉNEZ 
C. C. No. 39.685.534 de Usaquén 
T. P. No. 63.071 C. S. de la J. 
Correo: mramirezji@gmail.com 
Cel. 3138523775 
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